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c) Zonas permitidas de navegación.
d) Zonas prohibidas de navegación.
e) Períodos de navegación, potencias y velocidades

máximas.

10. Precauciones antes de salir a navegar.

a) Información meteorológica y modos de obtenerla.
b) Información a amigos, etc. Lugar de destino.
c) Autonomía de la moto náutica.
d) Comprobaciones mecánicas antes de iniciar la

navegación.

11. Balizamiento.

a) Marcas laterales de día, región «A»: significado
e identificación.

b) Marca de peligro aislado: significado, forma, tope
y color.

c) Balizamiento de playas. Zonas de baño balizadas
y sin balizar.

12. El Convenio internacional para prevenir los abor-
dajes en la mar.

a) Regla 3: definiciones.
b) Regla 5: vigilancia.
c) Regla 6: velocidad de seguridad.
d) Regla 7: riesgo de abordajes.
e) Regla 8: maniobra para evitar los abordajes.
f) Regla 9: canales angostos.
g) Regla 12: derecho de paso entre embarcaciones

de vela.
h) Regla 13: situación de alcance.
i) Regla 14: situación de vuelta encontrada.
j) Regla 15: situación de cruce.
k) Regla 16: maniobra de quien cede el paso.
l) Regla 17: maniobra de quien sigue a rumbo.
m) Regla 18: obligaciones entre categorías de

embarcaciones.
n) Regla 19: conducta de las embarcaciones con

visibilidad reducida.

ANEXO III

Pruebas prácticas

Las pruebas prácticas que deben realizar los aspi-
rantes a los títulos de Patrón de moto náutica «A» y
Patrón de moto náutica «B», se tratarán los siguientes
puntos:

a) Izado y botadura de la moto desde el remolque.
b) Comprobaciones antes de arrancar la moto.
c) Arranque del motor (Empuje adelante inmediato).
d) Parada y/o atraque.
e) Giros.
f) Navegación en aguas poco profundas y profun-

das.
g) Moto náutica volcada: su adrizamiento. Moto náu-

tica sumergida.
h) Remolque de la moto en la mar.
i) Esquí náutico. Precauciones (acompañante, etc.).
j) Navegación con mal tiempo.
k) Navegación con pasajeros.
l) Actuaciones en caso de accidente o de emergen-

cia.
m) Rescate de hombre al agua.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

4920 REAL DECRETO 233/2002, de 1 de marzo,
por el que se regula el reconocimiento de las
agrupaciones de productores de plantas vivas
y productos de la floricultura y se establecen
medidas de apoyo a su constitución y fun-
cionamiento.

La organización del sector de plantas vivas y pro-
ductos de la floricultura en España se caracteriza por
la falta de concentración de la oferta, predominando el
empresario individual. Con menor representación sobre
el conjunto, aparecen las sociedades mercantiles, socie-
dades agrarias de transformación (S.A.T.) y Cooperativas.

La atomización de la oferta y su estacionalidad impi-
den el desarrollo de actividades compartidas en la dis-
tribución y comercialización, lo que contribuye a un cir-
cuito comercial poco adecuado.

El Reglamento (CE) 952/97, del Consejo, de 20 de
mayo, relativo a las agrupaciones de productores y sus
uniones, que recogía ayudas a la constitución de las
mismas y, en particular, al fomento de agrupaciones de
productores de plantas vivas y productos de la floricul-
tura, ha quedado derogado, a partir del 1 de enero de
2000, por el Reglamento (CE) 1257/1999, del Consejo,
de 17 de mayo, sobre la ayuda al desarrollo rural a cargo
del Fondo Europeo de Orientación y de Garantía Agrícola
(FEOGA), circunstancia que justifica la adopción de las
medidas previstas en el presente Real Decreto, en el
entendimiento de que no es necesario mantener dichas
ayudas en el marco del desarrollo rural, habida cuenta
de que son habituales y se encuentran arraigadas, por
su necesidad, en diferentes organizaciones comunes de
mercado.

En el mismo sentido se expresan las Directrices
comunitarias sobre ayudas estatales al sector agrario
(2000/C 28/02), que, en su apartado 10, referido a
las agrupaciones de productores, establecen normas
orientativas sobre ayudas iniciales encaminadas a incen-
tivar la constitución de aquellas, con el objetivo de fomen-
tar la asociación de agricultores con ayudas estatales.

Por otra parte, el Reglamento (CEE) 234/68, del Con-
sejo, de 27 de febrero, por el que se establece una orga-
nización común de mercados en el sector de las plantas
vivas y de los productos de la floricultura, en su artículo 2,
contempla la posibilidad de adoptar medidas tendentes
a promover una mejor organización de la producción
y de la comercialización.

Las consideraciones anteriores justifican el estable-
cimiento de un sistema de ayudas nacionales de apoyo
a la constitución y funcionamiento de dichas Agrupa-
ciones, compatible con la normativa comunitaria.

En consecuencia, se establecen las bases reguladoras
del citado sistema de ayudas a la constitución y fun-
cionamiento de las agrupaciones de productores de plan-
tas vivas y productos de la floricultura, así como las
relativas al reconocimiento de dichas agrupaciones.

En la elaboración de la presente disposición han sido
consultadas las Comunidades Autónomas y los sectores
afectados.

Asimismo, se ha cumplimentado lo establecido en
el artículo 10 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sobre comu-
nicaciones a las Comunidades Europeas.

El presente Real Decreto se dicta al amparo de lo
dispuesto en el artículo 149.1.13.a de la Constitución,
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que reserva al Estado la competencia exclusiva en mate-
ria de bases y coordinación de la planificación general
de la actividad económica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura,
Pesca y Alimentación, con la aprobación previa del Minis-
tro de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Con-
sejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Minis-
tros en su reunión del día 1 de marzo de 2002,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

El presente Real Decreto tiene por objeto regular con
carácter básico el reconocimiento de las agrupaciones
de productores de plantas vivas y productos de la flo-
ricultura, así como las bases reguladoras de la concesión
de ayudas a su constitución y funcionamiento.

Artículo 2. Requisitos para el reconocimiento.

1. Podrán ser reconocidas como agrupaciones de
productores de plantas vivas y productos de la floricul-
tura las cooperativas, las sociedades agrarias de trans-
formación (S.A.T.) y cualesquiera otras entidades con
personalidad jurídica propia que cumplan las siguientes
condiciones generales:

a) Que estén al corriente de sus obligaciones fis-
cales y con la Seguridad Social.

b) Que se constituyan con el fin de adaptar, en
común, la producción y la comercialización de plantas
vivas y productos de la floricultura de los productores
miembros a las exigencias del mercado.

c) Que reúnan, en relación con el número mínimo
de productores titulares de empresas agrícolas que han
de integrar la agrupación y el importe mínimo de las
ventas anuales, que deben realizarse entre todos los
mencionados productores, los requisitos que a continua-
ción se establecen:

1.o Entre 7 y 15 productores y unas ventas anuales
de dos millones de euros, o

2.o Más de 15 productores y unas ventas anuales
de un millón de euros.

En las Comunidades Autónomas de las Illes Balears
y de Canarias, el mínimo de ventas exigible será de un
millón de euros con un mínimo de siete productores
en su calidad de empresarios agrícolas.

d) Poseer instalaciones suficientes de acondiciona-
miento o de conservación frigorífica.

e) Establecer:
1.o Reglas comunes de producción, en particular en

materia de programación de superficie anual de cultivo,
calidad de las plantas vivas y productos de la floricultura
o de utilización de prácticas biológicas, así como méto-
dos ecológicos.

2.o Reglas de conocimiento de la producción, en
particular de los datos relativos a la cosecha y la dis-
ponibilidad de plantas vivas y productos de la floricultura.

3.o Reglas comunes de comercialización de los pro-
ductos, así como las relativas a la información sobre
estos últimos, especialmente en lo relativo a su reco-
lección y a su suministro.

f) Incluir en sus Estatutos los siguientes puntos:
1.o El ámbito territorial de actuación de la agrupa-

ción.
2.o La obligación por parte de los productores de

producir plantas vivas y productos de la floricultura y
poner en el mercado la totalidad de la producción des-
tinada a consumo, según las reglas de aportación y

comercialización establecidas y controladas por la enti-
dad.

3.o Las disposiciones dirigidas a garantizar que los
miembros de una agrupación que quieran renunciar a
dicha condición puedan hacerlo, tras haber participado
en la agrupación, después de su reconocimiento, duran-
te, al menos, tres años y siempre que lo notifiquen por
escrito a la agrupación, al menos, doce meses antes
de su salida.

4.o El régimen de penalizaciones a aplicar a los
miembros de la entidad que no cumplan con las obli-
gaciones sociales.

g) Respetar en su organización interna las siguientes
reglas:

1.a En el caso de las sociedades mercantiles, las
acciones o participaciones serán nominativas y los socios
tendrán necesariamente la condición de productores
agrarios con cultivo habitual de plantas vivas y productos
de la floricultura.

Las sociedades mercantiles acreditarán que las accio-
nes o, en su caso, las participaciones sociales están dis-
tribuidas entre los socios en función de su capacidad
de producción de plantas vivas y productos de la flo-
ricultura, y llevarán un libro de registro de acciones o
participaciones, conforme a la legislación que es de apli-
cación a dichas entidades, que permita acreditar, en cual-
quier momento, el número de socios, así como su par-
ticipación en el capital social. El poder de decisión estará
en función de las acciones o participaciones de cada
productor asociado, sin que ninguno pueda disponer más
del 20 por 100 del citado poder de decisión.

2.a En el caso de cooperativas y S.A.T., deberán ajus-
tarse a la normativa vigente para las mismas en materia
de toma de decisiones.

h) Excluir toda discriminación contraria al funciona-
miento del Mercado único europeo y a la realización
de los objetivos generales del Tratado de la Unión Euro-
pea y, en particular, toda discriminación relativa a la
nacionalidad o al lugar de establecimiento.

i) Llevar, para las actividades de las plantas vivas
y productos de la floricultura, una contabilidad separada.
Esta contabilidad, así como la relativa a todas las demás
actividades de la agrupación, podrá ser objeto de con-
troles destinados a permitir el cálculo de las ayudas,
así como a comprobar la utilización de éstas.

j) Comprometerse a colaborar en la realización de
las inspecciones que se lleven a cabo para comprobar
el funcionamiento de la agrupación y la correcta uti-
lización de las ayudas concedidas.

2. A los efectos establecidos en este artículo, la
comercialización incluirá las operaciones siguientes:

a) Concentración de la oferta de plantas vivas y pro-
ductos de la floricultura.

b) Preparación y venta de los productos.

3. No podrán concederse ayudas por este concepto
a organizaciones de producción tales como empresas
y cooperativas cuyo objetivo sea la gestión de una o
más explotaciones agrícolas, de conformidad con el apar-
tado 10.3 de las Directrices Comunitarias sobre ayudas
estatales al sector agrario (2000/C 28/02).

Artículo 3. Reconocimiento y registro de las agrupa-
ciones.

1. El reconocimiento de las agrupaciones de plantas
vivas y productos de la floricultura corresponderá al órga-
no competente de la Comunidad Autónoma en que radi-
que el domicilio social de la entidad.
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2. Las entidades que deseen ser reconocidas de
acuerdo con lo establecido en el presente Real Decreto,
deberán presentar ante dicho órgano competente de la
Comunidad Autónoma la correspondiente solicitud, a la
que deberá acompañarse la documentación necesaria
para justificar el cumplimiento de los requisitos conte-
nidos en el artículo 2.

3. Las resoluciones favorables de reconocimiento
darán lugar a las subsiguientes inscripciones en los
correspondientes registros, así como a la asignación de
un número registral.

4. Igualmente, se registrarán las modificaciones
esenciales de los datos que en el mismo figuren, altas
y bajas de socios durante cada ejercicio, así como las
decisiones que se adopten sobre la suspensión o extin-
ción del reconocimiento y la disolución de las agrupa-
ciones de productores de plantas vivas y productos de
la floricultura.

5. El reconocimiento quedará sin efecto cuando se
dejen de cumplir los requisitos exigidos en el artículo 2
o se compruebe con posterioridad que alguno o algunos
de los requisitos no se cumplían en el momento del
reconocimiento y dará lugar a la devolución, con sus
correspondientes intereses, de todas las ayudas inde-
bidamente percibidas.

Artículo 4. Registro General de Agrupaciones de Pro-
ductores de plantas vivas y productos de la floricul-
tura.

1. Se crea en el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, adscrito a la Dirección General de Agri-
cultura, un Registro General de Agrupaciones de Pro-
ductores de plantas vivas y productos de la floricultura,
de carácter informativo, que se nutrirá de los datos a
suministrar por las Comunidades Autónomas.

2. El Registro General de Agrupaciones de Produc-
tores de plantas vivas y productos de la floricultura tendrá
carácter público.

3. En dicho Registro se hará constar para cada enti-
dad reconocida los siguientes datos:

a) Denominación, domicilio social, tipo de entidad
y código de identificación fiscal.

b) Ambito territorial de actuación de la agrupación.
c) Fecha de constitución de la entidad y fecha de

reconocimiento.
d) Relación y cargos de los componentes de los

órganos de gobierno y, en su caso, del órgano gestor.
e) Copia de los Estatutos, relación de socios y pro-

ducción total, estimada, en su caso.
f) Modificaciones y actos a que se refiere el apar-

tado 4 del artículo 3.

4. Las Comunidades Autónomas comunicarán al
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el
plazo de treinta días, contados a partir de que se pro-
duzcan los correspondientes reconocimientos de agru-
paciones, las resoluciones en que éstos se recojan, así
como los datos especificados en este artículo, a efectos
de su constancia en el Registro General de Agrupaciones
de Productores de plantas vivas y productos de la flo-
ricultura.

Artículo 5. Ayudas destinadas a la constitución y fun-
cionamiento administrativo de las agrupaciones.

1. Las agrupaciones de productores de plantas vivas
y productos de la floricultura que se reconozcan, de
acuerdo con lo establecido en los artículos anteriores,
podrán percibir ayudas destinadas a su constitución y
funcionamiento administrativo.

2. Las citadas ayudas estarán sujetas a las siguien-
tes condiciones:

a) El importe de las ayudas concedidas a las agru-
paciones, para los cinco años posteriores a la fecha de
su reconocimiento, no podrá exceder del 100 por 100,
80 por 100, 60 por 100, 40 por 100 y 20 por 100,
respectivamente, de los gastos de constitución y fun-
cionamiento administrativo del primero, segundo, terce-
ro, cuarto y quinto año, ni sobrepasar el 5 por 100 del
valor de las ventas de cada anualidad respectiva.

Los gastos subvencionables podrán incluir, entre
otros, el alquiler de locales apropiados, la adquisición
de material de oficina, incluidos ordenadores y progra-
mas informáticos, los costes del personal administrativo,
los costes generales y los gastos legales y administra-
tivos.

b) Se pagará en fracciones anuales, como máximo
durante el periodo de siete años posteriores a la fecha
del reconocimiento.

c) En ningún caso podrán concederse estas ayudas
respecto a gastos posteriores al quinto año, ni podrán
acordarse ayudas después del séptimo año siguiente al
reconocimiento de las agrupaciones de productores de
que se trata.

Artículo 6. Financiación de las ayudas.

Estas ayudas serán sufragadas por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, que transferirá a las
Comunidades Autónomas las cantidades correspondien-
tes de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias
y conforme a lo establecido en el artículo 153 del texto
refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado
por el Real Decreto legislativo 1091/1988, de 23 de
septiembre.

Artículo 7. Gestión de las ayudas.

La tramitación, resolución y pago de las ayudas regu-
ladas en el artículo anterior corresponderá al órgano
competente de la Comunidad Autónoma en la que radi-
que el domicilio social de la agrupación beneficiaria de
aquellas.

Artículo 8. Comunicaciones.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 153.2
octava de la Ley General Presupuestaria, las Comuni-
dades Autónomas deberán remitir al Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación, en relación con las ayudas
concedidas en virtud del presente Real Decreto, un esta-
do comprensivo de las obligaciones reconocidas y los
pagos realizados, hasta el cierre de cada ejercicio eco-
nómico.

2. En el supuesto de que el ámbito territorial de
la entidad o los socios integrantes de la misma perte-
nezcan a varias Comunidades Autónomas, éstas reali-
zarán entre sí las comunicaciones oportunas para la
correcta aplicación del presente Real Decreto y, en espe-
cial, informarán a la Comunidad Autónoma en la que
se encuentre el domicilio social de la agrupación de los
datos de que dispongan relativos a socios y superficies
productivas en ellas ubicados.

Disposición adicional única. Funcionamiento del Re-
gistro.

El Registro General de Agrupaciones de Productores
de plantas vivas y productos de la floricultura contem-
plado en el artículo 4 del presente Real Decreto fun-
cionará con los actuales recursos humanos y materiales
de los que dispone el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación.
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo establecido en el presente
Real Decreto.

Disposición final primera. Pago de las ayudas.

La resolución de concesión de las ayudas reguladas
en el presente Real Decreto quedará condicionada a la
decisión positiva de la Comisión Europea sobre com-
patibilidad de las mismas con el mercado común, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 88.3 del Tratado
Constitutivo de la Comunidad Europea.

Disposición final segunda. Título competencial.

El presente Real Decreto se dicta al amparo de lo
dispuesto en el artículo 149.1.13.a de la Constitución,
que reserva al Estado la competencia en materia de
bases y coordinación de la planificación general de la
actividad económica.

Disposición final tercera. Facultad de desarrollo.

Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación para adoptar las medidas y dictar las disposiciones
que sean necesarias para la aplicación y cumplimiento
del presente Real Decreto.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

La presente disposición entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 1 de marzo de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentación,

MIGUEL ARIAS CAÑETE

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
4921 ORDEN PRE/526/2002, de 5 de marzo, por

la que se dispone la publicación del Acuerdo
de la Comisión delegada del Gobierno para
asuntos económicos, de 14 de febrero de
2002, por el que se aprueban las tarifas para
un nuevo servicio internacional de voz y datos,
con origen en terminales de la red pública
telefónica fija de «Telefónica de España, Socie-
dad Anónima Unipersonal», y destino en ter-
minales del Sistema de Comunicaciones Móvi-
les por Satélite «Inmarsat M4».

La Comisión delegada del Gobierno para Asuntos Eco-
nómicos, a propuesta del Vicepresidente segundo del
Gobierno y Ministro de Economía y de la Ministra de
Ciencia y Tecnología, adoptó un Acuerdo el 14 de febrero
de 2002, por el que se aprueban las tarifas para un
nuevo servicio internacional de voz y datos con origen
en terminales de la red pública telefónica fija de «Te-
lefónica de España, Sociedad Anónima Unipersonal», y
destino en terminales del Sistema de Comunicaciones
Móviles por Satélite «Inmarsat M4».

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 25.e) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre,
del Gobierno, se dispone la publicación de dicho Acuerdo
como anejo de la presente Orden.

Madrid, 5 de marzo de 2002.

LUCAS GIMÉNEZ

Excmo. Sr. Vicepresidente segundo del Gobierno y Minis-
tro de Economía y Excma. Sra. Ministra de Ciencia
y Tecnología.

ANEJO I

Acuerdo por el que se aprueban las tarifas para un
nuevo servicio internacional de voz y datos con origen
en terminales de la red pública telefónica fija de «Te-
lefónica de España, Sociedad Anónima Unipersonal»,
y destino en terminales del Sistema de Comunicacio-

nes Móviles por Satélite «Inmarsat M4»

«Telefónica de España, Sociedad Anónima Uniperso-
nal», ha presentado ante el Ministerio de Economía una
propuesta de tarifas aplicables al nuevo servicio inter-
nacional de Voz y Datos con origen en terminales de
la red pública telefónica fija de «Telefónica de España,
Sociedad Anónima Unipersonal», y destino en terminales
del Sistema de Comunicaciones Móviles por Satélite «In-
marsat M4».

El Real Decreto 557/2000, de 27 de abril, de rees-
tructuración de Departamentos ministeriales, en su ar-
tículo 4.2, atribuye al Ministerio de Economía compe-
tencias en materia de regulación, establecimiento y con-
trol de las tarifas de los servicios de telecomunicación.

El marco regulatorio de precios para los servicios pres-
tados por «Telefónica de España, Sociedad Anónima Uni-
pesonal», está recogido en la Orden de 10 de mayo
de 2001, por la que se dispone la publicación del Acuer-
do de la Comisión delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos por el que se modifica el Acuerdo de 27
de julio de 2000, por el que se establece un nuevo marco
regulatorio de precios para los servicios prestados por
«Telefónica de España, Sociedad Anónima Unipersonal».

En el punto 4 del anexo de la mencionada Orden
ministerial de 10 de mayo de 2001 se dispone que el
régimen de precios para los servicios y facilidades
cuya comercialización se inicie en el transcurso de un
período de regulación de precios se establecerá de acuer-
do con la disposición transitoria cuarta de la
Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomuni-
caciones. Dicha disposición transitoria establece que «la
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Econó-
micos, previo informe de la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones, podrá fijar, transitoriamente,
precios fijos, máximos y mínimos o los criterios para
su fijación y los mecanismos para su control, en función
de los costes reales de la prestación del servicio y del
grado de concurrencia de operadores en el mercado».

De acuerdo con lo establecido en el artículo 1.dos.2.h)
de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización
de las Telecomunicaciones, la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones ha informado la presente pro-
puesta de tarifas. Asimismo, se ha consultado al Consejo
de Consumidores y Usuarios, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 22 de la Ley 26/1984, de 19
de julio, General para la Defensa de los Consumidores
y Usuarios.

En su virtud, a propuesta conjunta del Ministro de
Economía y de la Ministra de Ciencia y Tecnología, la
Comisión delegada del Gobierno para Asuntos Econó-


